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SALVATIERRA MARITIME RECICLING, S.L.
A/A. D. Juan Santiago Zuluaga Bilbao y
Dña. Mayra Erika Camacho Salvatierra

Administradores Mancomunados

Almería, 26 de enero de 2021

ADJUDICACIÓN DE LOS BUQUES "ASEEL" Y "SAN TRELA".-

Tras varios intentos infructuosos para la venta en pública subasta de los buques de
referenda, que se encuentran en situación de abandono en el Puerto de Almería
desde el año 2014, el Boletín Oficial del Estado número 272, de 14 de octubre de
2020, publicó nuevamente el anuncio, para la enajenación mediante pública subasta
de los Buques ASEEL y SAN TRELA, en un solo lote. Por omisión de información, se
realizó una subsanación de errores, publicada en el BOE num. 297 de 11 de
noviembre de 2020, ampliándose el plazo de presentación de ofertas hasta el 30 de
noviembre de 2020.

Realizada la apertura de las proposiciones por la Mesa de la Subasta, y comprobada
previamente que la documentación aportada se ajusta a lo requerido en el pliego,
propone se adjudiquen los buques ASEEL y SAN TRELA a la empresa SALVATIERRA
MARITIME RECICLING, S.L, en la cantidad ofertada de 12.700,00 euros, sin incluir
los impuestos y otros gastos derivados de la transmisión de la embarcación.

Esta Presidencia, de conformidad con las atribuciones que le confiere el
artículo 31.2 del RDL 2/2011, de 5 de setiembre, por el que se Aprobó el Texto
Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, con la propuesta
realizada por la Mesa de la Subasta y con lo igualmente establecido en el Pliego
aprobado al efecto para regular la venta en pública subasta de las embarcaciones, ha
resuelto adjudicar definitivamente los Buques "ASEEL" y "SAN TRELA", en la
cantidad de 12.700,00 Euros a SALVATIERRA MARITIME RECICLING, S.L..

El adjudicatario deberá dar cumplimiento a lo establecido en las cláusulas 16 y
17 del pliego de condiciones por el que se regula la enajenación del buque, en los
plazos establecidos.

Se recuerda que los gastos de los Boletines oficiales de licitación para
enajenación del buque y de formalización del contrato, deberán ser abonados por el
adjudicatario.

Firmado Electrónicamente
EL PRESIDENTE,

Fdo.: Jesús CAICEDO BERNABÉ.
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